
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
ToRRE MEDTCA DEr soL s.A ToRREMEDSoL. PARA LA ApRoBActót¡ oe los
ESTADoS FINANcIERoS AÑo 20r9.

Acta de Junta ceneral de Socios de la compañÍa TORRE MEDICA DEL SOt S.A TORREMEDSOT
En la ciudad de Manta, a los 28 dÍas del mes de mazo del 2020, s¡endo las 10:30 horas, en el
local de la compañía TORRE MEDICA DEt SOL S.A TORREMEDSOL, ubicada en Ia Ciudadela
las Acacias de la ciudad de Manta. Se reúnen los accionistas de la compañía los Señores
Jaramillo Pinargote Oan¡el Eduardo, propietario de Sesenta y siete mil novecientos trece (67913)
acciones de un dólar cada una de ellas; Jaramillo Pinargote Denisse Er¡ka prop¡etario de
trescientas diez y se¡s (316) acciones de un dólar cada una de ellas. Jaramillo Pinargote Eduardo
Alfonso prop¡etario de Sesenta y siete mil novecientos trece (67913) acciones de un dólar cada una
de ellas. Las mencionadas personas representan el 100% del capital de la Compañía.

Preside la ses¡ón la Doctora Pinargote Laínez Manuela Galud del Carmen en su calidad de
Presidente; y actúa como secretar¡o el señor Pinargote La¡nes Otto ls¡doro en su cal¡dad de
Gerente General, en vista que se encuentra presente todo el capital social de la CompañÍa y que
han acordado constituirse en Junta General Universal de Acc¡on¡stas, conforme al Art. 238 de la
Ley de Compañías, declara constituida la Junta General Un¡versal de Accionistas de la Compañia

TORRE MEDICA DEL SOL S,A TORREMEDSOI. y ordena que se instituya el o¡den del día que,

acordado previamente, es:

PUNTO UNO: Conocer y Aprobar los ¡nformes del Gerente General de la Compañía.

Respecto del punto uno, toma la palabra el Gerente General de la CompañÍa y procede a leer su
informe respecto del año f¡scal que culmina, e informa que se ha rcalizado el anál¡sis y revisión a
los movimientos de la Compañía para vigilar el cumplimiento de las operaciones sociales y

contables.

Respecto del punto dos, se entregan los Estados F¡nañcieros a cada uno de los miembros de la
Junta, el Contador procede a explicar los m¡smos. La Junta luego de analizarlos, RESUELVE de
forma unánime: 1)Aprobar los Estados Financieros presentados al 31 de Diciembre del 2019t 2)
Disponer al Gerente General que superv¡se el envío de los m¡smos a la Superintendencia de
Compañías;

Luego de estas ¡ntervenciones la Junta procede a aprobarlas s¡n objec¡ón alguna

Finalmente se da un receso para preparar el acta correspondiente la misma que es leída a los
presentes y aprobada d nera unánime y proceden a firmarlas en unidad de acto pata
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PUNTO DOS: Conocer y Aprobar los Estados Financieros al 3l de Diciembre del año 2019.


